
 

 

RESOLUCIÓN N.° 0205-CF-FCC.SS.-UPLA-2023 

Huancayo, 28.02.2023 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

VISTOS:  Ley Universitaria N° 30220, Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes adecuado a la Ley 
Universitaria N° 30220 modificado con Resolución N° 049-2019-AU, Oficio N° 054-DA-FCCSS-UPLA-2022, 
Proveído N° 1663-2021-FCS-DEC-UPLA; y el Acuerdo de Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria de 
fecha 28.02.2023 respectivamente; y, 

   
CONSIDERANDO: 
Que, el Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativas aplicables. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, de gobierno, Académico, Administrativo y 
Económico1; 
 
Que, las universidades otorgan los grados académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales 
que correspondan, a nombre de la Nación. Las universidades que tengan acreditación reconocida por el 
organismo competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a 
otorgar2; 
 
Que, la Asamblea Universitaria de la Universidad Peruana Los Andes de fecha 13.09.2019 aprueba el Estatuto de 
la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 con las precisiones de los Artículos 
del Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, elaboradas por la Comisión encargada de realizar los ajustes 
y/o precisiones de forma, en cumplimiento a la Resolución N° 044-2019-AU de fecha 03.09.20193; 
 
Que, la Asamblea Universitaria de la Universidad Peruana Los Andes de fecha 13.09.2019 dispone la vigencia del 
Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria, aprobado en el Artículo 1° de la 
Resolución N° 049-2019-AU de fecha 13.09.2019, a partir del dia siguiente de su publicación en el Portal de 
Transparencia de la Universidad Peruana Los Andes4;  
 
Que, el Consejo de Facultad es el Órgano de Gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le 
corresponden al Decano5;  
 
Que, el Consejo de Facultad tiene la atribución de: “Resolver los asuntos de la Facultad no previstos en el 
presente Estatuto y los Reglamentos, dando cuenta al Consejo Universitario”6; 
 
Que, la Universidad se organiza por Facultades que son unidades de formación académica, profesional y de 
gestión; las que están integradas por docentes y estudiantes y graduados. Éstas comprenden: Los 
Departamentos Académicos, Escuelas Profesionales, Unidades de Investigación; y Unidades de Posgrado7; 
 
Los miembros del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud mediante Resolución N° 0198-CF-FCCSS-UPLA-
2023 de fecha 23.02.2023, acuerdan proponer al Consejo Universitario de la Universidad la modificación en 
parte del Cronograma para presentación de los documentos para el concurso de plazas docentes desiertas del 
Periodo Académico 2023-I, la misma que forma parte de la Directiva N° 002/2023-VRACD-UPLA, aprobada 
mediante Resolución N.° 188-2023-CU-UPLA de fecha 09.02.2023, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
DICE: 

 
//…///…///…///…///...///...///...///...///...///...///...///.../// 

                                                 
1 Artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220  
2 Artículo 44° de la Ley Universitaria N° 30220 
3 Artículo 1° de la Resolución N° 049-2019-AU de fecha 13.09.2019 
4 Artículo 3° de la Resolución N° 049-2019-AU de fecha 13.09.2019 
5 Artículo 38 del Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 modificado con Resolución N° 049-2019-AU de fecha 13.09.2019 
6 Artículo 40°, inciso t) del Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes vigente  
7 Artículo 73° del Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes vigente  
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DEBE DECIR 

 

 
 
La Directora del Departamento Académico de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante Oficio N° 054-DA-
FCCSS-UPLA-2023 de fecha 27.02.2023 remite al Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud remite las plazas 
desiertas para ser convocado para selección docente ciclo academico 2023 – I; 
 
La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud con Proveído N° 1663-2022-FCS-DEC-UPLA de fecha 27.02.2023 
remite a Secretaría Docente de la Facultad de Ciencias de la Salud las plazas desiertas para ser convocado para 
selección docente ciclo academico 2023 – I; 
 
Los miembros del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en Sesión Extraordinaria de fecha 28.02.2023, 
luego de la lectura de los documentos antes mencionados y después del análisis y debate pertinente acuerdan 
proponer al Consejo Universitario de la Universidad, las plazas desiertas para ser convocado a selección docente 
correspondiente al Ciclo Academico 2023 – I de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Peruana los 
Andes, tal como se detalla en la parte resolutiva; 

//…///…///…///…///...///...///...///...///...///...///...///.../// 
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Estando a lo acordado y en uso de las facultades conferidas al Consejo de Facultad por Ley Universitaria 30220, el 
Estatuto de la Universidad, el Reglamento General de Grados y Títulos y demás disposiciones legales vigentes; se: 
 
RESUELVE: 
 
Art. 1° PROPONER al Consejo Universitario de la Universidad las plazas desiertas para ser convocado a 

selección docente correspondiente al Ciclo Academico 2023 – I de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Peruana los Andes, según el siguiente detalle: 

 

ASIGNATURAS DESIERTAS – PERIODO 2023 
 
ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA 

ASIGNATURA 
Nº DE 

PROFESIONALES 
PROFESIÓN GRADO ACADEMICO 

Biología  01 Biólogo (a) Maestro 

Anatomía y Fisiología 
Humana I 

01 Médico Cirujano Maestro 

Anatomía y Fisiología 
Humana II 

01 Médico Cirujano Maestro 

Patología y Semiología 01 Médico Cirujano Maestro 

Química General 01 Ing. Químico Maestro 

Investigación III 01 Enfermero Doctor / Maestro 

TALLER I: Primeros Auxilios y Desastres 
Naturales 

01 Enfermero Maestro 

TALLER II: Bioseguridad en Enfermería 01 Enfermero Maestro 

TALLER III: Técnicas de Admisión y Triaje 01 Enfermero Maestro 

TALLER IV: Técnicas de Movilización y 
Traslado de Paciente 

01 Enfermero Maestro 

TALLER V: Inyectoterapia 01 Enfermero Maestro 

TALLER VI: Técnicas de Instalación de 
Sondas y Cateteres 

01 Enfermero Maestro 

Nutrición y Dietoterapia 01 Nutricionista Maestro 

Tecnología del Cuidado 01 Enfermero Maestro 

Enfermería en la Atención del Niño y 
Adolescente 

01 Enfermero Maestro 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGIA MEDICA 

ASIGNATURA 
Nº DE 

PROFESIONALES 
PROFESIÓN 

GRADO 
ACADEMICO 

Biología  01 Biólogo (a) Maestro 

Anatomía Humana 02 Médico General Maestro 

Física de la Radiaciones I 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Física de la Radiaciones II 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Radiodiagnóstico II 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Ética y Deontología 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Semiología Radiológica I 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Semiología Radiológica II 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Ultrasonografía 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Planeamiento y Dosimetría 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Resonancia Magnética 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Control de Calidad en Radiología 01 Tecnólogo Medico – Radiólogo Maestro 

Citogenética 01 
Tecnólogo Medico – 
Laboratorio Clínico 

Maestro 

//…///…///…///…///...///...///...///...///...///...///...///.../// 
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Patología y Fisiopatología del Aparato 

Locomotor 
01 

Tecnólogo Medico – Terapia 
Física y Rehabilitación 

Maestro 

Agentes en Terapia Física y 
Rehabilitación 

01 
Tecnólogo Medico – Terapia 

Física y Rehabilitación 
Maestro 

Ergonomía y Salud Ocupacional 01 
Tecnólogo Medico – Terapia 

Física y Rehabilitación 
Maestro 

Terapia Física en Ginecología 01 
Tecnólogo Medico – Terapia 

Física y Rehabilitación 
Maestro 

Atención primaria en Terapia Física y 
Rehabilitación 

01 
Tecnólogo Medico – Terapia 

Física y Rehabilitación 
Maestro 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA 
 

ASIGNATURAS N° DE PROFESIONALES PROFESIÓN ESPECIALIDAD 
GRADO 

ACADEMICO 

Semiología General 02 Médico - Cirujano Medicina interna o afines Maestro 

Microbiología 01 Biólogo(a) - Maestro 

Parasitología 01 Biólogo(a) - Maestro 

Biología Celular 01 Biólogo(a) - Maestro 

Fisiología Humana 01 Médico - Cirujano Medicina interna o afines Maestro 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICION HUMANA 

 

 

 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGIA 

ASIGNATURA 
Nº DE 

PROFESIONALES 
PROFESIÓN 

 
ESPECIALIDAD 

GRADO 
ACADEMICO 

Biología  01 Biólogo (a) - Maestro 

Fisiología Humana 01 
Odontólogo/ 

Médico General 
- 

Maestro 

Cirugía Bucal 01 Odontólogo - Maestro 
//…///…///…///…///...///...///...///...///...///...///...///.../// 

ASIGNATURAS N° DE 
PROFESIONALES 

PROFESIÓN GRADO 
ACADÉMICO 

Biología 01 Biólogo(a) Maestro 

Anatomía 01 Médico General Maestro 

TALLER V : Informática Aplicada a la 
Nutrición I 

01 Nutricionista  Maestro 

TALLER VI:  Informática Aplicada a la 
Nutrición I 

01 Nutricionista Maestro 

Bioquímica de los Alimentos 01 
Nutricionista y/o 

Ing. en Industrias Alimentarias 
Maestro 

TALLER IX: Software para el Cálculo 
del Consumo de Nutrientes 

01 Nutricionista Maestro 

TALLER X: Software para el 
Diagnostico del Estado Nutricional 

01 Nutricionista Maestro 

Dietética 01 Nutricionista Maestro 

Planificación y Dosificación de los 
Alimentos 

01 Nutricionista Maestro 

Evaluación Nutricional 01 Nutricionista Maestro 

Ética y Deontología 01 Nutricionista Maestro 
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Metodología de la 

Investigación 
01 Odontólogo 

- Doctor /  
Maestro 

Investigación I 01 Odontólogo 
- Doctor /  

Maestro 

Odontología Forense 01 Odontólogo 
Especialidad en 

Odontología Forense 
Maestro 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
 

ASIGNATURAS 
N° DE 

PROFESIONALES 
PROFESION 

GRADO 
ACADEMICO 

TALLER II: Manejo de Animales Mayores 01 Médico Veterinario Maestro 

Ecosistemas de Producción Y 

Enfermedades de Ovinos y Camélidos 
01 

Médico Veterinario / Ing. 
Zootecnista  Maestro 

Ecosistemas de Producción y 
Enfermedades de Aves 

 
01 

Médico Veterinario/ Ing. 
Zootecnista Maestro 

Medicina de Animales Mayores 
 

01 
Médico Veterinario 

Maestro 

 
Art.2° ELEVAR la presente Resolución al Vicerrector Académico con la finalidad de que, a través de su 

Despacho, sea elevado a Consejo Universitario para la ratificación correspondiente. 
 
Art.3° HACER DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a las instancias pertinentes para conocimiento y fines 

correspondientes. 
 

 
 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
 

 
 
 

                                                                                                            
   

                                                            Dra. Melva Iparraguirre Meza                                                  
                                   Decana  
         
                      Mg. Nancy Berenesi Cárdenas Morales  
                                   Secretaria Docente (e) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cc.: VRACD/DEANTO/DA/ARCHIVO 

MIM/NBCM/Deya 


